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El tema de los 
medicamentos ha 
ocupado la agenda 
pública por la 

acusación de colusión de 
tres laboratorios productores 
de inyectables que fueron 
querellados por el Consejo 
de Defensa del Estado 
(CDE). Pero también porque 
los precios parecen altos e 
inasequibles para segmentos 
importantes de la población, 
situación que fue mencionada 

incluso en la reciente campaña 
presidencial. 
Lo primero que es necesario 
considerar es que Chile tiene 
una absoluta dependencia del 
exterior en cuanto a productos 
farmacéuticos terminados 
y a materias primas activas 
e inactivas requeridas para 
fabricar localmente los 
productos. En el país no 
hay síntesis de materias 
primas farmacéuticas, 
por lo tanto los costos y 
consecuentemente los precios 
de los medicamentos, también 
dependen significativamente 
del mercado externo, lo 
que se evidencia por la 
comercialización de los 
productos innovadores por 
parte de las corporaciones 
farmacéuticas internacionales 
y por las compañías 
extranjeras que fabrican y 
exportan materias primas a 
nuestro país.
Por lo tanto, debemos 
redoblar los esfuerzos para 

controlar la calidad, tanto de 
los productos terminados, 
como de las materias primas 
importadas. El Instituto de 
Salud Pública es muy relevante 
en la aplicación y vigilancia de 
la reglamentación que rige 
esta delicada materia.
El Estado debe estar 
informado de los costos 
internacionales de los 
productos y fortalecer 
a la Central Nacional 
de Abastecimiento 
(CENABAST), para que 
mediante licitaciones 
internacionales -utilizando 
su gran poder de compra-, 
intervenga en el mercado, 
ofreciendo amplio acceso a 
dichos productos a precios 
razonables, fomente la 
libre competencia entre 
los distribuidores sin 
necesariamente controlar los 
precios, ni tampoco impedir 
la libre participación de los 
actuales agentes del mercado.
La segunda estrategia es 
reimpulsar con decisión 

la política pública de la 
bioequivalencia y de la 
intercambiabilidad de los 
productos, para lo cual se 
propone avanzar al 50% del 
arsenal farmacológico factible 
de demostrar bioequivalencia 
en el marco de una nueva 
política de genéricos 
bioequivalentes.  Hoy 
asistimos a un frenazo que 
ya lleva dos años, en que los 
medicamentos que debieran 
demostrar bioequivalencia, 
han sido detenidos con cierta 
tolerancia de la autoridad 
respectiva, con el argumento 
de que “la industria podría 
haber llegado al límite de 
su capacidad de respuesta”, 
cuestión claramente 
inaceptable.
Es necesario educar a la 
población chilena de que un 
medicamento bioequivalente 
tiene exactamente el mismo 
comportamiento clínico 
que un producto original 
o de referencia y que 
reglamentariamente puede ser 

intercambiable, de modo que 
disminuya significativamente 
el  actual 32% de personas 
que ni siquiera los solicitan.
Además, encontramos 
que sólo en el 36% de 
las farmacias, existía 
disponibilidad del 
medicamento bioequivalente 
solicitado.  Esto, obviamente 
requiere de un control más 
exigente de parte de la 
autoridad.
También sería una medida 
favorable, el promover el 
desarrollo de sistemas de 
“información inteligente” 
accesible para los 28 millones 
de teléfonos celulares, acerca 
de la disponibilidad, precios 
y ubicación de las farmacias 
que cumplen la Ley.
Adicionalmente, es necesario 
continuar dictando decretos 
para incorporar los 
necesarios principios activos 
que ya están estudiados y 
que no han sido incluidos 
en anteriores listas. Si se 
logra todo esto, el problema 

de los precios y de la 
calidad certificada por la 
bioequivalencia, una inmensa 
cantidad de personas podría 
acceder a medicamentos a 
precios más razonables y 
calidad asegurada.
Y por supuesto, deben 
haber sanciones ejemplares 
con castigos severos 
para terminar con las 
actividades colusivas, que 
van totalmente en contra de 
lo expresado en esta opinión 
académica.

Opinión
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P or más de tres 
horas y con 
manifestaciones en el 
frontis del municipio 

de Quellón, se realizó 
la reunión entre los 
representantes de las familias 
de Inío y los directivos de la 
Fundación Futuro, entidad 
que administra el Parque 
Tantauco. Recordemos que 
desde diciembre los vecinos 
se han movilizado, exigiendo 
títulos de dominio para 33 
familias que viven al interior 
de la reserva. 
A pesar de que se esperaba 
zanjar el tema este martes, 
finalmente no hubo consenso 
sobre las propuestas 
presentadas arriba de la mesa, 
y se coordinó una nueva 
reunión para el próximo 
viernes. 

DIALOGO ABIERTO
En este sentido, Alan 
Bannister, el administrador 
del parque, señaló que 
la formalización de su 
propuesta es una señal para 
llegar a un acuerdo tras la 
ocupación de las familias que 
viven al interior. “La idea es 
un comodato, indefinido, con 
muy pocas limitaciones al 
uso, es un comodato simple. 

Esto es algo muy complejo 
en término legales, que no 
pone limitaciones al uso, 
que es heredable y cumple 
con los requerimientos 
de la comunidad que es 
postular al subsidio, acceder 
a electricidad y avanzar 
con proyectos para la 
comunidad”, dijo.
Respecto a la reunión, 
señaló que comúnmente hay 
diferencias en este tipo de 
instancias, y el acuerdo es 
que el día viernes se reunirán 
nuevamente, esta vez en 
Inío, para presentarle la 
propuesta a la comunidad. 
“Hay que pensar que esto 
es un avance, una forma de 
reponer el diálogo, después de 
un proceso de toma que lleva 
un mes, y donde obviamente 
las confianzas se pierden 
un poco; esto es volver a 
empezar con el comodato, 
seguir las negociaciones y 
cómo avanzamos. Nosotros 
como parque queremos que la 
comunidad esté ahí”, apuntó.

LLEGAR A ACUERDOS
Cristian Hueicha, vocero de 
las comunidades, señaló que 
desde un principio sabían 
que la petición de títulos 
de dominio sería compleja, 

sin embargo, apuntó a que 
la deuda es del Estado con 
la comunidad. Sostuvo que 
ellos solicitan 16 hectáreas y 
siempre barajaron la propuesta 
de comodato. “La sensación 
es amarga porque no se llegó 
a ningún acuerdo y creo que lo 
que vendrá para adelante será 
decisión de quienes tomen este 
barco. Hay cosas que están 
fuera de nuestras manos y 
no querer negociar o llegar 
a acuerdo. Nosotros no nos 
estamos vendiendo, tenemos 
que empezar desde algo”, dijo.
Respecto de la salida de 
un grupo de vecinos de la 
reunión, se manifestó triste. 
“Hay que aprender a aceptar 
los procesos y cuando no se 
pueden lograr, y se quiebra 
todo, sientes que el trabajo fue 
en vano, eso te deja mal, pero 
no tengo duda que la batalla 
hay que seguirla dando, pero 
con alturas de miras hacia un 
futuro”, manifestó.

“DEBEN CONVERSAR”
En este contexto, René Garcés, 
Gobernador de Chiloé señaló 
que fue una oportunidad 
para acercar las partes y 
siempre las negociaciones son 
difíciles. “Lo que nosotros 
creemos es que se debe seguir 
dialogando sobre un problema 
que es evidente, hay que 
buscar los puntos de solución 
para tranquilidad de todos. 
Nosotros somos garantes e 
Inío debe conversar”, apuntó.
Agregó que “este es una 

conversación entre privados 
como primer origen, nosotros 
estamos acá para buscar 
instancias de solución. Todo 
pasa por las voluntades 

que quieran solucionar este 
tema; con gente que no 
quiere dialogar es muy difícil 
que lleguemos a acuerdo”, 
expresó.

Comunidad de Inío no llega acuerdo con parque 
Tantauco tras reunión por tierras

Placas,
melaminas, 

puertas, 
molduras,
barnices,
muebles,

etc.

O'Higgins 842 - Castro 

ENBECKA
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Av. Arturo Prat 1370 - fono/fax: 65 2621348 - Ancud
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MASISA

Tras varias horas de reunión no hubo un acuerdo tras la propuesta de comodato de la administración del Parque Tantauco a las 
familias de Inío. Se reunirán nuevamente el próximo viernes.

“Todo pasa por 
las voluntades 
que quieran 
solucionar 
este tema; con 
gente que no 
quiere dialogar 
es muy difícil 
que lleguemos 
a acuerdo”, 
expresó el 
Gobernador.

En el municipio de Quellón se efectuó esta primera reunión.

El Gobernador se manifestó un tanto molesto por la situación.



L a Corte de 
Apelaciones de 
Puerto Montt 
resolvió por 

unanimidad ratificar el fallo 
laboral que condena a la 
Corporación Municipal de 
Dalcahue por el despido 
injustificado del profesor de 
Lenguaje y Comunicación, 
Nelson Rogel. El documento 
fechado el 29 de diciembre 
pasado, acogió la denuncia 
por vulneración de derechos 
fundamentales de no ser 
discriminado por razones 
políticas ni por su origen 
social.
El Tribunal reafirmó lo 
decretado por la Juez 
del Trabajo de Castro, 
que además indica que la 
demandada debe publicar 
en todas las dependencias 
que correspondan a 
Departamentos de 
Educación, un aviso que 
contenga la declaración del 
pleno respeto a la legislación 
vigente de derechos 
fundamentales de carácter 
laboral y, en especial, “su 
respeto y compromiso con el 
derecho a no discriminar por 
ideologías políticas ni por 
origen social. El aviso deberá 
publicarse por a lo menos 

treinta días en lugares de fácil 
acceso”.
El documento señala que 
la entidad deberá pagar 
por indemnización de 
perjuicios por daño moral 
la suma de $5.000.000. 
Además, 10 remuneraciones 
mensuales y por perjuicio 
por lucro cesante, la suma de 
$8.687.820. que corresponde 
a las remuneraciones que dejó 
de percibir durante el 2017.

“CERRAR CAPITULO”
En este sentido, el docente 
Nelson Rogel se mostró 
satisfecho con lo decretado 
por la Corte de Apelaciones. 
Apuntó que al margen 
del dinero por conceptos 
indemnizatorios, su objetivo 
principal era poder ser 
reintegrado a sus labores 
en el Liceo Polivalente de 
Dalcahue. 
“Me hubiera gustado 
mucho volver a mi trabajo, 
lamentablemente eso hasta el 
momento no se pudo, no me 
dieron el reintegro. En todo 
caso, si bien ya salió el fallo 
de la Corte de Apelaciones, 
esperamos que se presente 
un recurso de unificación 
de causa a la Suprema en 
Santiago. Prefiero pensar que 

lo dejen hasta acá para que se 
acabe pronto este proceso”, 
dijo. 
Agregó que desde la entidad 
habrían ingresado un recurso 
de protección a favor de la 
profesora que lo reemplazó en 
su trabajo por hostigamiento 
en redes sociales. “Nunca 
he hablado mal de ella. Lo 
que hago es responder a 
las declaraciones que los 
mismos sostenedores hacen, 
donde hablan de currículos 
similares y equivalentes, 
y objetivamente hablando 
señalo que no son iguales, 
ya que el mío es superior. 
No estoy menoscabando 
ni hostigando, me remito 
a hechos objetivos y 
comprobables”, aseveró. 

SIENTA PRECEDENTE
En este contexto, señaló que 
a pesar de haber sido un 
proceso largo y desgastante 
familiarmente, otro de los 
aspectos positivos tiene que 
ver con el precedente que 
implica su caso para otros 
profesores o trabajadores 
que se encuentran en una 
situación similar. 
“No podemos quedarnos 
callados cuando se pasa 
a llevar los derechos 
laborales, hay tanta 
gente que se sacrificó por 
conseguir que tengamos 
seguridad y garantías, por 
lo que es necesario que ante 
distintos tipos de abuso, 
los trabajadores alcemos la 
voz. Con esto voy a obtener 
lo mismo que en un año de 
trabajo, no me voy a hacer 
millonario, tengo que pagar 
mis deudas durante un año 
sin trabajo; pero lo que se 
gana es el precedente y la 
jurisprudencia del dictamen 
85-700, de la legítima 
confianza entre el trabajador 
y empleador”, dijo Rogel, 
quien de paso agradeció el 
apoyo y acompañamiento 
recibido por parte del Colegio 
de Profesores Provincial 
durante todo el proceso legal.

Judicial 4 PERIODICO EL INSULAR   -  MIERCOLES 10 de Enero de 2018

SALONES VELATORIOS - MODERNAS CARROZAS - SOMOS FABRICANTES
50 AÑOS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD CHILOTA SUCURSALES:

Funeraria
Vásquez

ANCUD: GOYCOLEA 531 / FONO: 65 2629071 / CELULAR: 9 -79926524
QUEMCHI: PEDRO MONTT S/N / CELULAR: 9-91817545 - 9-77062716 - CASTRO:

SARGENTO ALDEA 581  FONOS: 65 2632498  65 2635260 - ACHAO: PROGRESO 057 
/FONO: 65 2661671 - CELULAR: 9-88469837 - QUELLON: PDTE. IBAÑEZ 307
FONO: 65 2682888 / QUEILEN: BALMACEDA 137 / CELULAR: 9-87240106.

Corte de Apelaciones ratifica sentencia en favor de 
profesor por despido discriminatorio en Dalcahue
La corte ratificó el fallo en primera 
instancia que señaló que hubo vulneración 
de derechos fundamentales en el despido 
del profesor Nelson Rogel, basado en 
razones políticas y su origen social.  El 
docente se mostró conforme, pero señaló 
que probablemente aún quede una 
instancia judicial para definir su caso.

El docente agradeció el respaldo del Colegio de 
Profesores.

La Corporación de Dalcahue deberá indemnizar a Rogel, al centro en la imagen.

“No me 
voy a hacer 
millonario, 
tengo que 
pagar mis 
deudas durante 
un año sin 
trabajo”; 
sostiene el 
docente.



E l reconocido 
profesor, escritor y 
dramaturgo Carlos 
González Saldivia, 

debió viajar en las últimas 
semanas a México, donde 
participó de un importante 
hito literario cultural. Uno de 
sus escritos fue seleccionado 
por un comité editorial, 
para ser incluido en una 
publicación conjunta entre la 
Universidad de Guadalajara 
y la Universidad Austral 
de Chile. Ambas entidades 
firmaron tiempo atrás un 
convenio de colaboración. 
Dentro de otras iniciativas, 
decidieron publicar un 
libro: “Hemisferios”. Para 
el contenido convocaron 
a autores mexicanos y 
chilenos. Entre éstos, fue 
considerado el capítulo de 
un libro que González está 
escribiendo: “Mareas”.
“La temática de este libro 
es la preocupación por 
el medio ambiente desde 
las universidades, que 
están permanentemente 
difundiendo desde muchos 
ámbitos. El libro consta 
de un área literaria y 
otra científica. Hoy los 
hemisferios están sufriendo 
por la irresponsabilidad y 
falta de conciencia del ser 
humano por el medio, por 
ello se convoca a los autores 
a participar de esto”, contó 
el propio González a El 
Insular.

DOS CHILENOS
Los días 1 y 2 de diciembre 
recién pasado, el ancuditano 
estuvo en Guadalajara, 
tanto en la Universidad de 

la misma ciudad como en 
la feria internacional del 
libro. “Es una ciudad de 
libros, donde hay avenidas, 
una cantidad de stands 
interminables, con mucha 
concurrencia de autores y de 
público”, relata. Desde Chile 
solo fueron Carlos González 
y Rodrigo Hidalgo, de Puerto 
Varas. Los coordinadores 
de la publicación fueron 
Mónica Alacid, de la UACH, 
y Roberto Rodríguez, de la 
Universidad de Guadalajara.
“Uno de los temas 
más conmovedores del 
lanzamiento del libro fue 
cuando la periodista Viviana 
García Orozco, no vidente, 
leyó el prólogo en el formato 
que se publicó en sistema 
Braille”, cuenta Carlos 
González.  El volumen está 
en otros tres formatos: papel, 
digital y audio.
La convocatoria fue hecha 
en mayo de 2017, abierta a 
través de la UACH. Gracias 
al correo enviado por un 
amigo, el escritor chilote se 
enteró de la postulación. 

Postuló su escrito y 
fue considerado en la 
publicación.

“PROMESA EN 
DEUDA”
“Mareas es un capítulo 
de la novela del mismo 
nombre, que habla sobre los 
pescadores de Chiloé. Es la 
historia de una familia de 
pescadores, protagonizada 
por un muchacho, que vive 
en la década del sesenta, 
setenta, hasta el término del 
boom pesquero. La historia 
cuenta descarnadamente lo 
que vivimos los pescadores 
y comunidades de Chiloé 
a propósito de estos 
proyectos de desarrollo que 
venían a sacar de la pobreza 
a los habitantes…”, dice 
González.

Tiene algo de “Chiloé 
pan para hoy”…

En el fondo Chiloé pan para 
hoy es una síntesis de toda 
esa historia. También tiene 
rasgos de esa obra…

Son las promesas de la 
industrialización, que 
quedaron en deuda…

Todo el cambio cultural que 
significó pasar desde esta 
economía de subsistencia 
a la economía de mercado; 
de la emigración del campo 
a la ciudad; del deterioro 
de las relaciones familiares 
producto de la dispersión 
de los pobladores a distintos 
sectores; el consumismo 
exacerbado que viene a 
propósito de esta oferta de 
dinero que no conocíamos 
en la historia  de nuestra 
sociedad chilota; la pérdida 
de valores. Todo eso viene 
en detalle en el libro Mareas. 
El capítulo publicado habla 
sobre este muchacho 
que, cuando cierran las 
pesqueras, se va a trabajar 
a una salmonera. Y la 
tragedia que había vivido 
emocionalmente, la volvió 

a vivir en la salmonera, que 
era su esperanza para salir 
adelante y de la pobreza… 

La novela Mareas espera 
ser publicada quizá este 
año. “El nombre es como 
la respiración de los 
pescadores, la marea te 
entrega el pan, la vida, la 
esperanza, el futuro. Te 
invita a reflexionar, en el 
fondo. Sentí orgullo de 
estar en ese lanzamiento, 
sintiéndome habitante del 
archipiélago de Chiloé. 
Es el archipiélago el que 
estuvo presente, no Carlos 
González”, comenta el 
destacado profesor y 
dramaturgo.
En próximas ediciones 
de nuestro periódico, 
publicaremos el capítulo 
“Mareas”, contenido 
en la edición de la 
Universidad Austral de 
Chile y la Universidad de 
Guadalajara.
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Escritor ancuditano publicó relato en importante 
edición mexicano-chilena
Se trató de la edición especial de un libro que compendió historias y artículos científicos en torno al cuidado del medio ambiente. El 
chilote estuvo en las últimas semanas en Guadalajara.

“El nombre 
es como la 
respiración de 
los pescadores, 
la marea te 
entrega el 
pan, la vida, la 
esperanza, el 
futuro”, dice el 
autor.

RECONSTITUCIÓN INSCRIPCIÓN
Ante Bruno Casale Morrison, CBR Quinchao, LUCIA 
LEVIN SALINAS, solicita reconstitución inscripción 
dominio, a nombre VICTOR ARMANDO LEVIN 
COLIAGUE, Fojas 244 VTA N° 463 año 1983, 
Proced. Ley 16.665; Inmueble Rural, ubicado en 
SAN JAVIER, Comuna Curaco de Vélez, sup. Aprox. 
6,05, deslinda; NORESTE, Belarmino Barrientos 
Mansilla, separado por cerco en línea quebrada de 
4 parcialidades; SURESTE, René del Jesús Muñoz 
Mansilla, separado por cerco en línea quebrada de 
4 parcialidades; suroeste, Alfredo Serón Quiroga, 
separado por cerco en línea quebrada de 4 
parcialidades, NORESTE, camino público de Curaco 
de Vélez a Diañ.- Achao 07 diciembre 2017

BRUNO CASALE MORRISON
NOTARIO Y CONSERVADOR QUINCHAO

González exhibiendo dos de los formatos disponibles: papel y Braille. El capítulo “Mareas” publicado, es parte de la novela del mismo nombre…



típica rompe con el plano 
regulador y es restrictiva. “Hoy 
en Rilán declaró el CMN en 
una asamblea con un reducido 
grupo de vecinos. Yo creo que 
van a recibir el golpe cuando 

quieran modificar su vivienda, 
porque ahí se le dejará caer el 
CMN y primero la modificación 
de la vivienda tiene que pasar 
por la Dirección de Obras, y 
ésta tiene que indicar al CMN 

lo que el vecino tiene que hacer. 
No podemos permitir que ellos 
intervengan en la meseta de 
Castro por tener la iglesia ahí. 
Ya tuvimos un problema con 
Nercón”, afirmó.

ZONA AMORTIGUACION
En este marco, desde el 
Comité Chileno del Consejo 
Internacional de Monumentos 
y Sitios (ICOMOS Chile), se 
indicó que entre el 3 al 6 de enero 
desarrollaron una “Misión de 
Evaluación y Asesoramiento 
para el Sitio Iglesias de Chiloé”, 
en respuesta a nuevas obras del 
Mall Paseo Chiloé.
En una declaración pública 
señalaron que la visita se 
realizó por solicitud conjunta 
del Colegio de Arquitectos de 
Chile-Delegación Chiloé, de 
la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo de la Universidad de 
Chile y de la Fundación Aldea.  
Se consideró visitas en terreno 
y entrevistas con autoridades 
del Colegio de Arquitectos 
de Chiloé, de la Dirección de 
Obras Municipales de Castro y 
de la Oficina Técnica Provincial 
del Consejo de Monumentos 
Nacionales.
El texto señala que “es 
preocupante constatar que las 
obras no fueron debidamente 
anticipadas por los organismos 
estatales, a los cuales les 
corresponde monitorear e 
informar sobre su posible 
realización ante la comunidad 
nacional e internacional. 
Recordemos que informar 
sobre el estado de conservación 
del SPM es una obligación 
de Estado ante el Centro 
de Patrimonio Mundial de 
UNESCO, especialmente 
luego de las medidas de 
mitigación que este organismo 
ha solicitado al Estado luego 
de los conocidos problemas que 
ha suscitado desde su inicio la 
construcción de este Mall”.
Agrega que, desde el punto 
de vista urbana, paisajística 
y cultural de conjunto, 
Castro no cuenta la zona 
de amortiguamiento “que 
UNESCO solicitó, siendo 
facultad del Consejo de 
Monumentos Nacionales el 
declararla para que este tipo 
de construcciones no sigan 
minimizando los atributos 
y valores de las Iglesias de 
Chiloé, así como dando un mal 
precedente para otros entornos 
patrimoniales que forman parte 
del Sitio”.

- Valdivia: terminal Municipal Oficina 06, fono: 65 270958 - Puerto Aysén, Sargento Aldea Nº 956, Fono: 335766 - Puerto Natales, calle Prat Nº 258, fono 61-412824

QUIELEN
Pedro Aguirre 
Cerda Nº 215
Fono: (65) 2611235

CASTRO
Terminal Municipal
San Martín 667
Of: N º 2 y 3
Fono: (65) 2632173
(65) 2631675

ACHAO
Terminal Municipal
Oficina N º 6
Fono (65) 2661345

ANCUD
Terminal Municipal
de buses 
Oficina Nº 7
Fono: (65) 2621140

PTO. MONTT 
Terminal Municipal
de buses
Oficina N º 11
Fono fax:
(65) 2253466

OSORNO
Terminal Municipal
Oficina N º 6 A
Fono: (65) 2260025

SANTIAGO
Terminal de 
Buses Sur
Nicasio Retamales
N º 44. Of. 60
Fono: (02) 7645769

COHAIQUE
Terminal Municipal
Oficina N º 1
Fono: (67) 240760

PTA. ARENAS
Lautaro Navarro
Nº 975, Oficina 
Nº 1
Fono: (61) 222714

CASA MATRIZ: Villa Llau Llao - Módulo 1 - Of. N°2 - Castro - Fono: 65 2632594 - Fono/Fax: 65 2635600

   7PERIODICO EL INSULAR   -  MIERCOLES 10 de Enero de 2018

...viene de pág. 6

Recordemos que 
Castro no cuenta 
con la zona de 
amortiguamiento 
que fue solicitada 
por la UNESCO 
y comprometida 
por el Estado.

U na única posición 
ha manifestado el 
Concejo Municipal 
de Castro frente a 

la posibilidad de elevar a la 
categoría de Zona Típica la 
meseta histórica de la capital 
chilota. Las autoridades 
locales no ven con buenos 
ojos la creación de este espacio 
como lo plantea el Consejo 
de Monumentos Nacionales 
(CMN), entidad facultada 
para entregar la distinción que 
busca el resguardo de espacios 
patrimoniales.
Recordemos que Castro 
no cuenta con la zona de 
amortiguamiento que fue 
solicitada por la UNESCO y 
comprometida por el Estado, en 
el marco de la polémica causada 
por la construcción del Mall 
Paseo Chiloé y su impacto en 
las Iglesias, particularmente en 
la San Francisco de Castro y su 
denominación de Patrimonio de 
la Humanidad.
Recordemos que el 4 de 
septiembre pasado se iniciaron 
las obras de ampliación 
del Mall, que consideran 
aproximadamente una 
superficie de 1000 m2 en la 
parte superior, lo que implica el 
aumento del volumen y altura.

RECHAZAN MESETA 
HISTORICA
En este sentido, el alcalde de 
la comuna de Castro, Juan 
Eduardo Vera, indicó se tomó 
la decisión oficiar al CMN que 
si bien hay acuerdo para que se 
declare zona típica al entorno de 
la iglesia, no en las condiciones 
en que estaría siendo planteada 
por el organismo. “Es una 
decisión ya tomada y los 
invitamos a una sesión. Mi 
llamado es a la comunidad 

que tiene que estar atenta a 
lo que podría ocurrir con la 
denominación de toda la meseta 
céntrica, y nosotros como 
municipio tenemos que velar 
por el interés de la comunidad 
y que un bien patrimonial como 
la iglesia, esté protegida como 
corresponde”, apuntó.
Agregó que de llegar a consenso 
“estaríamos protegiendo un 
bien patrimonial fundamental 
no solamente para estas 
generaciones, sino que también 
para las futuras generaciones de 
nuestro territorio”.
Por su parte, el Concejal 
Julio Álvarez, señaló que 
efectivamente es necesario el 
resguardo del patrimonio, pero 
respetando a los vecinos. A su 
juicio, efectivamente la Iglesia 
San Francisco constituye el eje 
ordenador de la ciudad, y que 
su entorno necesita resguardo. 
“Pero eso no significa toda 
la meseta histórica como 
piden, que viene desde la 
calle Galvarino Riveros a 
Chacabuco. Es un exceso. 
Entonces nosotros entendemos 
por entorno la cuadra alrededor 
de ellas y la que está delante, es 
decir, la plaza. Fuera de eso no 
podemos quitarles la libertad 
a los vecinos para administrar 
su patrimonio, porque ese es el 
impedimento que hay”, señaló.
Agregó que la Zona Típica 
eventualmente podría afectar 
económicamente a algunas 
familias que viven en el centro 
de Castro, por lo que se hace 
necesario hablar del tema con el 
CMN para zanjar limitaciones 
en la eventual declaratoria. 
“Lo decisivo es la decisión del 
CMN de cuál será la zona 
de amortiguación alrededor 
de nuestra iglesia. Lo que no 
puede ser es una imposición 

del Consejo (…), y si se toma 
la decisión de declarar zona 
típica toda la meseta urbana, 
eso causa un perjuicio a la 
ciudad y no estamos dispuestos 
a aceptarlos”, dijo.
Su par Jaime Márquez, señaló 
que fueron algunos vecinos 
quienes le manifestaron su 
preocupación frente al tema. 
“Los vecinos están inquietos 
porque eso trae una serie de 
limitaciones que restringen 
la libertad de las personas en 
cuanto a propietarios, eso 
afecta algunas decisiones que 
puedan tomar. Propuse oficiar 
al CMN de tal manera que 
esto se paralice y se vea a la 
brevedad una reunión para que 
podamos discutir los términos 
en que están promoviendo esta 
declaración de Zona Típica”, 
sostuvo.
En este sentido, espera que 
las organizaciones sociales de 
la zona en discusión, tengan 
interés a reunirse para analizar 
la situación que se presenta, y 
recordó que “en otras comunas 
ha pasado una situación similar 
con una fecha posterior y no 
queremos que suceda este 
problema en Castro”.
Sobre el mismo tema, el concejal 
René Vidal indicó que la zona 
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Concejo municipal en desacuerdo con términos de 
creación de zona típica en la meseta histórica de Castro

“Es un exceso. 
Entonces 
nosotros 
entendemos 
por entorno 
la cuadra 
alrededor de 
ellas y la que 
está delante, es 
decir, la plaza”, 
dijo el concejal 
Julio Alvarez.

Según señalan, el espacio que se busca 
señalar es demasiado amplio y la figura 
restringe los derechos de los propietarios. 
Esperan reunirse con representante del 
Consejo de Monumentos Nacionales para 
tratar las aprehensiones.

Castro no cuenta con la zona de amortiguamiento.

La Iglesia San Francisco es el motivo por el cual se 
impulsa la medida.

La posición del Concejo es casi categórica en torno a la materia.

Recordemos que el mall de Castro se está ampliando.



típica rompe con el plano 
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porque ahí se le dejará caer el 
CMN y primero la modificación 
de la vivienda tiene que pasar 
por la Dirección de Obras, y 
ésta tiene que indicar al CMN 

lo que el vecino tiene que hacer. 
No podemos permitir que ellos 
intervengan en la meseta de 
Castro por tener la iglesia ahí. 
Ya tuvimos un problema con 
Nercón”, afirmó.
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En este marco, desde el 
Comité Chileno del Consejo 
Internacional de Monumentos 
y Sitios (ICOMOS Chile), se 
indicó que entre el 3 al 6 de enero 
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para el Sitio Iglesias de Chiloé”, 
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En una declaración pública 
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realizó por solicitud conjunta 
del Colegio de Arquitectos de 
Chile-Delegación Chiloé, de 
la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo de la Universidad de 
Chile y de la Fundación Aldea.  
Se consideró visitas en terreno 
y entrevistas con autoridades 
del Colegio de Arquitectos 
de Chiloé, de la Dirección de 
Obras Municipales de Castro y 
de la Oficina Técnica Provincial 
del Consejo de Monumentos 
Nacionales.
El texto señala que “es 
preocupante constatar que las 
obras no fueron debidamente 
anticipadas por los organismos 
estatales, a los cuales les 
corresponde monitorear e 
informar sobre su posible 
realización ante la comunidad 
nacional e internacional. 
Recordemos que informar 
sobre el estado de conservación 
del SPM es una obligación 
de Estado ante el Centro 
de Patrimonio Mundial de 
UNESCO, especialmente 
luego de las medidas de 
mitigación que este organismo 
ha solicitado al Estado luego 
de los conocidos problemas que 
ha suscitado desde su inicio la 
construcción de este Mall”.
Agrega que, desde el punto 
de vista urbana, paisajística 
y cultural de conjunto, 
Castro no cuenta la zona 
de amortiguamiento “que 
UNESCO solicitó, siendo 
facultad del Consejo de 
Monumentos Nacionales el 
declararla para que este tipo 
de construcciones no sigan 
minimizando los atributos 
y valores de las Iglesias de 
Chiloé, así como dando un mal 
precedente para otros entornos 
patrimoniales que forman parte 
del Sitio”.
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que fue solicitada 
por la UNESCO 
y comprometida 
por el Estado.

U na única posición 
ha manifestado el 
Concejo Municipal 
de Castro frente a 

la posibilidad de elevar a la 
categoría de Zona Típica la 
meseta histórica de la capital 
chilota. Las autoridades 
locales no ven con buenos 
ojos la creación de este espacio 
como lo plantea el Consejo 
de Monumentos Nacionales 
(CMN), entidad facultada 
para entregar la distinción que 
busca el resguardo de espacios 
patrimoniales.
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no cuenta con la zona de 
amortiguamiento que fue 
solicitada por la UNESCO y 
comprometida por el Estado, en 
el marco de la polémica causada 
por la construcción del Mall 
Paseo Chiloé y su impacto en 
las Iglesias, particularmente en 
la San Francisco de Castro y su 
denominación de Patrimonio de 
la Humanidad.
Recordemos que el 4 de 
septiembre pasado se iniciaron 
las obras de ampliación 
del Mall, que consideran 
aproximadamente una 
superficie de 1000 m2 en la 
parte superior, lo que implica el 
aumento del volumen y altura.

RECHAZAN MESETA 
HISTORICA
En este sentido, el alcalde de 
la comuna de Castro, Juan 
Eduardo Vera, indicó se tomó 
la decisión oficiar al CMN que 
si bien hay acuerdo para que se 
declare zona típica al entorno de 
la iglesia, no en las condiciones 
en que estaría siendo planteada 
por el organismo. “Es una 
decisión ya tomada y los 
invitamos a una sesión. Mi 
llamado es a la comunidad 

que tiene que estar atenta a 
lo que podría ocurrir con la 
denominación de toda la meseta 
céntrica, y nosotros como 
municipio tenemos que velar 
por el interés de la comunidad 
y que un bien patrimonial como 
la iglesia, esté protegida como 
corresponde”, apuntó.
Agregó que de llegar a consenso 
“estaríamos protegiendo un 
bien patrimonial fundamental 
no solamente para estas 
generaciones, sino que también 
para las futuras generaciones de 
nuestro territorio”.
Por su parte, el Concejal 
Julio Álvarez, señaló que 
efectivamente es necesario el 
resguardo del patrimonio, pero 
respetando a los vecinos. A su 
juicio, efectivamente la Iglesia 
San Francisco constituye el eje 
ordenador de la ciudad, y que 
su entorno necesita resguardo. 
“Pero eso no significa toda 
la meseta histórica como 
piden, que viene desde la 
calle Galvarino Riveros a 
Chacabuco. Es un exceso. 
Entonces nosotros entendemos 
por entorno la cuadra alrededor 
de ellas y la que está delante, es 
decir, la plaza. Fuera de eso no 
podemos quitarles la libertad 
a los vecinos para administrar 
su patrimonio, porque ese es el 
impedimento que hay”, señaló.
Agregó que la Zona Típica 
eventualmente podría afectar 
económicamente a algunas 
familias que viven en el centro 
de Castro, por lo que se hace 
necesario hablar del tema con el 
CMN para zanjar limitaciones 
en la eventual declaratoria. 
“Lo decisivo es la decisión del 
CMN de cuál será la zona 
de amortiguación alrededor 
de nuestra iglesia. Lo que no 
puede ser es una imposición 

del Consejo (…), y si se toma 
la decisión de declarar zona 
típica toda la meseta urbana, 
eso causa un perjuicio a la 
ciudad y no estamos dispuestos 
a aceptarlos”, dijo.
Su par Jaime Márquez, señaló 
que fueron algunos vecinos 
quienes le manifestaron su 
preocupación frente al tema. 
“Los vecinos están inquietos 
porque eso trae una serie de 
limitaciones que restringen 
la libertad de las personas en 
cuanto a propietarios, eso 
afecta algunas decisiones que 
puedan tomar. Propuse oficiar 
al CMN de tal manera que 
esto se paralice y se vea a la 
brevedad una reunión para que 
podamos discutir los términos 
en que están promoviendo esta 
declaración de Zona Típica”, 
sostuvo.
En este sentido, espera que 
las organizaciones sociales de 
la zona en discusión, tengan 
interés a reunirse para analizar 
la situación que se presenta, y 
recordó que “en otras comunas 
ha pasado una situación similar 
con una fecha posterior y no 
queremos que suceda este 
problema en Castro”.
Sobre el mismo tema, el concejal 
René Vidal indicó que la zona 
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“Es un exceso. 
Entonces 
nosotros 
entendemos 
por entorno 
la cuadra 
alrededor de 
ellas y la que 
está delante, es 
decir, la plaza”, 
dijo el concejal 
Julio Alvarez.

Según señalan, el espacio que se busca 
señalar es demasiado amplio y la figura 
restringe los derechos de los propietarios. 
Esperan reunirse con representante del 
Consejo de Monumentos Nacionales para 
tratar las aprehensiones.

Castro no cuenta con la zona de amortiguamiento.

La Iglesia San Francisco es el motivo por el cual se 
impulsa la medida.

La posición del Concejo es casi categórica en torno a la materia.

Recordemos que el mall de Castro se está ampliando.
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E l domingo 7 de 
enero se inauguró 
la cuarta escuela 
de Temporada de 

la Universidad de Chile 
en Ancud. Antes se hizo 
en Aysén, Punta Arenas 
y Arica, recuperando 
una antigua tradición 
de diálogo entre los 
quehaceres de distintas 
partes del país y la 
universidad entendida 
como un organismo 
vivo, dinámico y 
comprometido con una 
idea de país que se piensa 

y sueña colectivamente.
Vecinos ancuditanos aún 
recuerdan  la primera 
Escuela de Verano de la 
Universidad de Chile en 
la década del 60, cuando 
quedaron huellas incluso 
físicas en la ciudad 
por el trabajo con la 
Escuela de Canteros. El 
escultor Luis González 
(una de nuestras figuras 
claves en la escultura 
artística) afirma que esa 
escuela fue esencial en el 
desarrollo de su trabajo 
posterior.

En el diseño y ejecución 
de este proyecto 
han contribuido la 
Universidad de Los 
Lagos; el Museo 
Regional de Ancud; la 
Corporación Cultural 
Municipal de la 
ciudad en una acción 
conjunta inspirada en 
el espíritu de minga. 
Las actividades se han 
planeado para ocupar el 
espacio público en forma 
significativa, así, hay 
presencia de diálogos 
en la Feria Municipal; 

el Teatro, salas de la 
Universidad de Los 
Lagos, salas del Museo 
y la Casa de la Cultura. 
Se espera finalizar el 

viernes 12 con una gran 
fiesta ciudadana en la 
Plaza de Ancud.
Tema como : Artesanías 
e identidades, 
energías renovables, 
las toxinas marinas 
como amenazas, 
la astronomía y la 
sismología como fuentes 
de conocimiento, la 
identidad territorial 
como una fortaleza, 
música, danza y 
arquitectura como un 
valor patrimonial vivo 
y la mujer chilota-mujer 
trabajadora; se tratarán 
en Talleres y Diálogos. 
La idea es reflexionar 
en torno al Chiloé de 
hoy, los desafíos que 
tenemos y las fuerzas 
que tenemos. Es 
fundamental pensar 
nuestro tiempo desde 
los distintos espacios: 
la academia, los 
gestores culturales, 
los artesanos, los 
profesores, los artistas, 
los vecinos chilotes en 
general.
Entre los expositores y 
talleristas con los que 
contará la Escuela están 
el astrónomo y Premio 
Nacional de Ciencias 
Exactas, José Maza y 
el director del Centro 
Sismológico, Sergio 
Barrientos junto a 
numerosos académicos 

tanto de la Universidad 
de Chile como de la 
Universidad de Los 
Lagos.
Respecto a las películas 
que se exhibirán durante 
la semana en el Teatro 
de Ancud destacan los 
filmes chilenos “El 
viento sabe que vuelvo 
a casa” (2016) de José 
Luís Torres Leiva y “Las 
Analfabetas” (2013) de 
Moisés Sepúlveda.
La ceremonia 
inaugural abrió con 
el cortometraje Wefvn 
Meu (El Origen) 
de Rory Barrientos, 
documentalista de 
la zona, egresado 
del Magíster de Cine 
Documental de la U. 
de Chile y ganador del 
Festival Internacional 
de Cine de Santiago 
(SANFIC, 2017). 
El filme releva la 
mirada chilota que 
caracterizará esta 
versión de la Escuela 
de Temporada 
trabajada desde y para 
la comunidad de la 
provincia.
Esta escuela contará 
con diez talleres, 
catorce diálogos y la 
exhibición de cuatro 
películas. La escuela 
también trasladará 
algunas actividades a 
Curaco de Vélez.

 Escuela de temporada 
Universidad de Chile: 
Minga Cultural

“Hacia un territorio sustentable: diálogos 
sobre identidades, culturas y patrimonio”.

“¿ Por qué este esfuerzo por crear una oferta cultural de peso es tan significativo cuando 
proviene de las universidades estatales? Porque son el espacio desde donde pueden florecer 
sin miedo y sin cortapisas todas las manifestaciones culturales y sociales en las que sus 
ciudadanos desean involucrarse. Un compromiso que sólo podemos asumirlo desde lo 

público, como referente y articulador del quehacer nacional, y mucho más particularmente desde el 
fortalecimiento de una educación pública inclusiva, que permita que el talento y el compromiso surjan en 
cada punto del país sin importar la lejanía, los recursos económicos o la historia de los padres”, afirmó 
la vicerrectora  Faride Zeran en el acto de inauguración de la Escuela de Temporada de la Universidad 
de Chile.
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DR. ARIEL
ROIZMAN

ABRAMOWICZ
GINECOLOGIA
OBSTETRICIA

FONASA, ISAPRES
PARTICULARES

EDIFICIO 
ECOSUR

SERRANO 415
FONO: 65 2630077

Dr. Enrique 
Becerra Tirapegui

Medicina Interna
General adultos

FONASA
PARTICULAR 

ISAPRES

Fono: 65 - 2532228
Nueva consulta:

Centro Médico Plenitud
Serrano 407 piso 2, Castro.

DR. JOHNNY ESCALANTE T.
Medicina General

Atención por:
FONASA, ISAPRES
y PARTICULARES

ATENCION A DOMICILIO
Cel: 9 83937059

Centro Médico El Bosque
Serrano # 458 - CASTRO

TEL: (065) 2638500 - 2630608 - 
2638550

65 2633050 - Castro

DR. JESÚS BLANCO
MEDICINA GENERAL

Niños, Adultos, Tercera Edad,
Fonasa, Isapres y Particulares

Nueva Dirección: Los Carrera 313 - Castro
Fono: 65 2356938 - 9 56282043

Guía MédicaB11

CLINICA DENTAL

Odontología General Niños Y 
Adultos
Presupuesto Gratis con Cámara                  
Intra Oral
Coonvenios Empresas, Tarjetas             
Din ABCDIN
Limpieza Gratis al Finalizar el     
Tratamiento

San Martín 609 - 2° Piso 
Oficina #1 - Fono: 65 2630830

Urgencias: 9 84290954 - Castro.

DR. GUIDO RIVADENEIRA MARTÍNEZ

CIRUJANO - DENTISTA
DRA. LUPE SALME FAJARDO

¡Sentirse bien es verse bien, 
Cuida tu sonrisa!

*
*
*
*

FARMACIA - CLINICA
CIRUGIAS - HOSPITALIZACIONES -

ECOGRAFIAS - HOTEL CANINO Y FELINO -
ALIMENTOS - PELUQUERIA - 
MASCOTAS - ACCESORIOS

ATENCIÓN ANIMALES MAYORES

REHABILITACION
FONOAUDIOLOGICA

ADULTO Y 
TERCERA EDAD

Centro Médico EL BOSQUE
Serrano 458 - Castro.
Fonos: (65) 2 630608 / 638500

+56 9 55357596

Flga. Trinidad Aedo
UNIVERSIDAD DE CHILE

PODOLOGÍA CLÍNICA
REG. 054

Tratamiento Pie Diabético, 
Durezas, Uñas encarnadas 

y Dolores en General
Pedir Hora al 

WhatsApp
+56 9 42154046

C H I L O É

ATENCIÓN EN CASTRO 
Y A DOMICILIO

Jóvenes arriban a Castro para participar del 
Camporama

C on una masiva 
convocatoria se 
dio inicio a una 
nueva versión 

del Camporama, evento 
que reúne a scouts de 
niños y jóvenes cristianos 
pertenecientes al Ministerio 
Exploradores del Rey. 
A través de la oficina 
de inclusión y Asuntos 
religiosos de Castro 
Municipio, en conjunto con 
Exploradores del Rey, es que 
se lleva a cabo esta actividad 
cristiana que alberga 
alrededor de 520 niños y 
jóvenes de todo Chile. 
Exploradores del Rey 
llega a Chile hace 40 años, 
siendo la puerta de entrada 
a la acción y a la aventura 
dirigida a niños en más de 70 
países alrededor del mundo, 

enfocándose en cuatro áreas 
de desarrollo personal: 
espiritual, físico, mental 
y social. María Victoria 
Santibáñez, encargada 
nacional de adiestramiento 
de Exploradores del Rey, 
destacada que “este evento 
en Castro es el más masivo 
que hemos tenido, además 
del más austral a nivel 
nacional e internacional”.
El jefe de Gabinete de 
Castro Municipio, en 
representación del alcalde 
Juan Eduardo Vera, 
Francisco Cárcamo, destacó 
esta actividad como el 
cumplimiento de uno de sus 
compromisos de campaña, 
ya que fue gestionada por 
la Oficina de inclusión y 
asuntos religiosos. “Castro 
Municipio se la juega 

por tener más deporte, 
y actividades sanas para 
niños y jóvenes y qué mejor 
que hacerlo patrocinando 
un gran campamento que 
enseña valores y abarca 
todas las áreas de la vida de 
un ser humano”, recalcó. 
En tanto la encargada 
Nacional de Adiestramiento 
de Exploradores del 
Rey, agradeció todas 
las gestiones realizadas 
por Castro Municipio 
mencionando que  “Estamos 
muy contentos por esta 
apertura, los niños vienen 
encantadísimos, estamos 
disfrutando de esta zona 
hermosa y agradecemos 
todas las gestiones que se 
han hecho es este lugar”, 
concluyó María Victoria 
Santibáñez.



R ecientemente la escuela 
Teresa de Los Andes fue 
notificada de haber logrado 
con éxito su certificación 

medioambiental a través del Sistema 
Nacional de Certificación Ambiental 
de Establecimientos Educacionales del 
Ministerio de Medio Ambiente.
La noticia fue recibida con alegría por el 
establecimiento y las autoridades de la 
Corporación Municipal de Castro, ya que 
este recinto escolar se ha caracterizado 
por su sello medioambiental.
Es así, como el año recién pasado 
realizaron la Primera Feria de Ciencia 
y Medio Ambiente, instancia que 
fue reconocida por el alcalde Juan 
Eduardo Vera, por “ir en la línea de 
la sustentabilidad y el sello verde que 
estamos implementando en nuestra 
comuna.”
Por eso, dijo que “es un tremendo logro el 
que obtuvo nuestra Escuela Teresa de Los 
Andes lo que demuestra que cuando nos 

proyectamos en el cuidado y protección 
del medio ambiente somos capaces de 
tener estos logros a través del tremendo 
trabajo que se encuentra desarrollando 
este establecimiento”.

COMPROMISO
En esa misma línea, el jefe comunal 
enfatizó en que “queremos transformar 
a Castro en comuna verde, lo vamos a 
conseguir con mucho esfuerzo y sacrificio 
y en la medida que sigamos trabajando 
todos juntos y en equipo, Castro en el 
corto plazo se va transformar también en 
una comuna sustentable y respetuosa del 
medio ambiente”. 
Por su parte, la directora de la Escuela 
Teresa de Los Andes, Bernardita Santis, 
también expresó su orgullo, señalando 
que esta certificación es muy merecida, 
“por el compromiso de los equipos 
de docentes y profesionales de apoyo, 
además de los talleristas que estuvieron 
comprometidos todo el año”.

La docente agregó que durante el 2017 se 
entregaron los lineamientos y condiciones 
para acceder a la Certificación de 
Excelencia que consiste en “un 
Expediente Ambiental con alrededor de 
20 indicadores vinculados a diferentes 
ámbitos de la gestión escolar, incluyendo 
la constitución de un Comité que incluye 
a todos los estamentos de la escuela 
que funcione durante todo el año y 
múltiples acciones de participación con la 
comunidad y de trabajo en equipo.”
Entre esas acciones cuentan, un calendario 
medioambiental, instalación de espirales 
de plantas medicinales, contratación de 
un profesional de apoyo a las prácticas 
sustentables y agrónomas, participación 
en diversas actividades dentro y fuera de la 
escuela, salidas pedagógicas, mantención 
de talleres de reciclaje y medio ambiente, 
limpieza, siembra, cuidado y cosecha 
de vegetales como parte de unidades 
didácticas de la asignatura de Huerto en 
todos los cursos, entre otros.

L a Contraloría Regional tras 
revisar los antecedentes 
presentados por la Dirección 
Regional de Arquitectura 

de Los Lagos y el Servicio de Salud 
Chiloé,  tomó razón de la adjudicación 
que permitirá iniciar los trámites para 
la pronta entrega del terreno donde 
se materializará el nuevo recinto 
asistencial de Quellón, recinto que 
contará con 16.906 M2, 57 camas, 
hemodiálisis para 24 pacientes, 
cámara hiperbárica, 3 box dentales, 2 
pabellones quirúrgicos, sala de parto 
integral, tomografía, mamografía, 2 
salas de rayos x osteopulmonar, 7 box 
de consultas médicas de especialidad, 4 
box de urgencia.
Así lo dio a conocer la Directora del 
Servicio de Salud Chiloé, Marcela 
Cárcamo, minutos antes de emprender 
viaje a Chaitén a defender ante la 
comisión del Gobierno Regional 
proyectos que buscan mejorar las 
atenciones de salud con nuevos equipos 
para el Hospital Base.
“Contraloría tomó razón de la 
adjudicación de la construcción del 
hospital de Quellón, así que estamos 
muy contentos porque el MOP podrá 
formalizar el contrato, solicitar las 

garantías y eso nos va a permitir 
iniciar las obras de construcción 
del hospital de Quellón. De los tres 
proyectos hospitalarios, tenemos dos 
hospitales listos para comenzar su 
construcción. Estamos hablando de 
42 mil millones de inversión. Son 16 
mil M2 los que se van a construir, el 
hospital actual tiene alrededor de 5 
mil M2, así que estamos hablando 
de una tremenda infraestructura en 
salud para la comuna de Quellón que 
viene a fortalecer el trabajo que ya está 
haciendo el equipo sanitario”, señaló.
El nuevo hospital contará con 
equipamiento de última generación y 
recurso humano, lo que sin duda va a 
permitir dar una mejor oferta de salud 
a la gente.
Marcela Cárcamo, junto con 
agradecer a todos los que han 
trabajado por sacar adelante este 
nuevo hospital, explicó que espera 
comenzar la construcción dentro 
del primer trimestre del 2018, luego 
de realizar toda la tramitación en 
conjunto con la Dirección Regional de 
Arquitectura del MOP, para entregar 
el terreno al consorcio que contará 
con un plazo de 900 días para ejecutar 
las obras.
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Nuevo hospital de 
Quellón es autorizado 
por Contraloría

La obra fue adjudicada al consorcio de las empresas Dragados y 
Besalco.

Esta certificación tiene una vigencia de 4 años. 

Escuela castreña logra Certificación 
Medio Ambiental
El programa tiene como propósito educar a la población escolar y generar en 
ella hábitos y conductas, proclives hacia la sustentabilidad.
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H e m o s 
e s c u c h a d o 
tantas veces 
que nuestra 

Isla Grande tiene un 
inmenso potencial en el 
área turística y cultural, 
que las administraciones 
municipales, sin importar 
el color de la tienda, 
pondrán sus mejores 
esfuerzos para lograr 
estos objetivos, pero al 
final de cada temporada, 
queda la sensación que 
no hicieron las tareas 
básicas o simplemente 
se dejó avanzar el 
tiempo sin los resultados 
añorados por los  
habitantes de cada una 
de las comuna de nuestra 
provincia. Y ahí surge 
necesariamente una 
serie de interrogantes, 
¿qué estamos haciendo 
mal?, ¿que no hemos 
hecho? ¿Qué nos falta? 
Y así suman y siguen 
las preguntas y las 
opiniones, algunas más 
causticas que otras, 
pero en general poco  
constructivas.
Hemos dejado la 
responsabilidad del 
quehacer turístico y 
cultural, prácticamente 
en manos de los 
municipios, esperando 
que desde ahí, se 
formulen programas, 
campañas e inversiones 
que permitan a potenciar 
el área en referencia, 
fundamentalmente a 
través de la promoción, 
pero al parecer eso no 
ha sido suficiente o 
definitivamente falta 
construir las bases de 

lo que son las políticas 
turísticas y culturales de 
esta mágica Isla.
Particularmente me 
inclino  por esta línea, 
donde al parecer nos 
falta tomar conciencia 
que  dadas las 
características generales 
de la Isla, debemos ver 
con la seriedad que el 
tema requiere, que es 
probablemente o casi 
seguro que la veta de 
ingresos para Chiloé, 
sea el Turismo, esto 
ante  la  innegable 
disminución de los 
recursos naturales, que 
están obligando a aplicar 
vedas prolongadas  de 
hasta 4 años, para el 
caso del recurso loco y 
otros  que sin duda en el 
tiempo se sumarán. 

Con lo anterior, 
debemos mitrar el torno 
con otros ojos, el mundo 
rural, el patrimonio  
a r q u i t e c t ó n i c o 
e histórico, son 
i n c u e s t i o n a b l e m e n t e  
las rutas por las cuales 
deberemos transitar. 
Pero, para ello, estimo, 
deben darse  una 
serie de variables que 
conduzcan al éxito 
no solo económico 
de la actividad, sino 
que particularmente 
el proveerlo de 
s u s t e n t a b i l i d a d , 
pertinencia  y todos 
aquellos factores que 
provoquen la solidez y 
el atractivo de nuestra 
idiosincrasia. Con 
ello probablemente  

tengas definido los 
primero esbozos de 
los fundamentos  
que  requiere  el 
aprovechamiento de este 
nuevo giro en el quehacer 
económico, productivo, 
social y cultural de la 
Isla.
Pero, los discursos 
pueden ser muchos y 
variados, la realidad  
nos llama a  concretar 
la retórica y para ello 
primero hacer un  
llamado a las autoridades 
gubernamentales y luego 
a las 10 administraciones 
municipales, para 
unificar los criterios, 
saber cuáles son nuestras 
fortalezas, debilidades y  
nuestras oportunidades 
y a ese encuentro, 
debemos necesariamente  
plegarnos todos los 
ciudadanos  y generar 
de manera urgente 
las políticas de 
desarrollo turístico y  
particularmente  como 
instalamos nuestra 
identidad cultural en 
este producto, en el buen 
sentido de la palabra, 
que  vamos a ofrecer al 
mundo.
Es y será responsabilidad 
del estado, como 
se generen estas 
cartas de navegación, 
responsabilidades de  
comunas, que vaya más 
allá de las legítimas 
aspiraciones electores  
de quienes ostenta  
eventualmente  los 
cargos de autoridad. Con 
ello, podremos levantar 
un Plan Maestro a 

mediano y largo plazo y 
no un mero calendario de 
actividades cortoplacista 
y de impacto  en lo 
inmediato; y ahí deben 
i n c u e s t i o n a b l e m e n t e 
estar presentes toda 
nuestra esencia: de 
pueblo originario, del 
intercambio europeo, 
la visión de todos los 
creadores del mundo 
del arte y la cultura, 
de  tal manera que en 
esta oportunidad el 
escenario esta dado, la 
escenografía ya existe, 
nos falta purificar el 
guión y posesionar a los 
actores.
En consecuencia, 
las herramientas 
están dispuestas, 
nos acercamos al 
bicentenario de la 
Anexión de Chiloé al 
Territorio Nacional, 
es quizá el instante 
de reclamar nuestros 
derechos, o instalar 
definitivamente la 
marca de Chiloé como 
un producto que nos 
permita el crecimiento 
justo y equitativo  de 
nuestra población; no 
sé si la solución esté en 
una nueva región, pero 
lo que sí tengo la certeza 
es que es el momento 
de iniciar el trabajo. Es 
de esperar que nuestras 
buenas intenciones, no 
queden solo en estas 
publicaciones, sino 
que sean debidamente 
recogidas por quienes 
hemos elegido para que 
lideren nuestro futuro.

Chiloé, el despertar turístico y 
cultural

FUNERAL

Con profundo dolor comunicamos el 
triste fallecimiento de nuestra

querida madre, hermana, abuelita y tía: 

ADELAIDA ANTIGUAL ARRIAGADA
(Q.E.P.D.)

Su funeral se realizará en la iglesia de 
Nercón hoy miércoles 10 de enero
de 2018, oficiandose una misa a las 

16:00 hrs.

Lo comunican: Su hija, nietos, 
hermanos, sobrinos  y demás 

familiares.

Nercón-Castro, enero de 2018.

AGRADECIMIENTO

Agradecemos a todas las personas que 
nos acompañaron en el velorio y funeral
de nuestro querido hermano, cuñado 

y tío:

JOSE GUIDO CALISTO VIDAL
(Q.E.P.D.)

Agradece: La familia.

Ancud, enero de 2018.

AGRADECIMIENTO

Agradecemos a todas las personas 
que nos acompañaron en el velorio y 

funeral de don:

JOSE MANUEL COÑUE CARRERA
(Q.E.P.D.)

Agradece: La familia.

Quellón, enero de 2018.

AGRADECIMIENTO

Agradecemos a todas las personas 
que nos acompañaron en el velorio 
y funeral de nuestro querido padre, 

hijo, hermano y amigo:

CRISTIAN JESUS SALINAS GAJARDO
(Q.E.P.D.)

Agradecen: Sus padres, hermanos, 
hijos y demás familiares.

Chonchi, enero de 2018.

OBITUARIO

Funeraria Vásquez
QUEMCHI: PEDRO MONTT S/N / CELULAR: 991817545 - 977062716 - CASTRO: SARGENTO ALDEA 581  FONOS: 65 2632498

65 2635260 - ACHAO: PROGRESO 057 - / FONO: 65 2661671 - CELULAR: 988469837 - QUELLON: PDTE. IBAÑEZ 307
FONO: 65 2682888 / QUEILEN: BALMACEDA 137 / CELULAR: 987240106.

ANCUD: GOYCOLEA 531 / FONO: 2629071 / CELULAR: 79926524

Por José Luis Ramírez 
Catrinahuel Carta al director

Señor Director

D esafíos, nuevas 
miradas y 
una necesaria 
revisión a los 

procesos educativos en 
Chile,  nos sugieren los 
“millennials” o aquel 
grupo etario de personas 
nacidas entre 1980 y 1995. 
Uno de esos temas,  son 
los cambios en la manera 
de habitar las ciudades, 
que deberían tender a ser 
cada vez más  conectadas 
y sustentables. 
 
En ese aspecto, el diseño 
de espacios públicos 
recobra importancia 
y desde las escuelas  
de Arquitectura del 
país,  debe  ser un eje 
fundamental, sobre todo 
cuando se ha insistido 
en que la relación de 
los arquitectos con los 
ciudadanos debe más 
colaborativa, pues deben 
saber interpretar los 
cambios que vienen y 
traducirlos en obras que 

contribuyan a mejorar el 
medio ambiente. De ahí, 
que interpretar a esta 
generación en desarrollo, 
es una oportunidad única 
y obliga  a entender  que 
esos fenómenos sociales,  
significarán cambios 
sustanciales en el modo 
de pensar nuestras 
ciudades de norte a sur 
de Chile. 
 
La planificación y el 
diseño urbano deben 
orientarse a mejorar 
la conectividad, la 
accesibilidad y  la 
creación de nuevos 
espacios de reunión, 
que sean más verdes. El 
explosivo crecimiento 
de las tecnologías y 
las redes de contactos,  
tanto para el intercambio 
comercial como para 
las comunicaciones 
interpersonales,  están 
relacionadas  con esos 
nuevos hábitos, donde 
priman la independencia 
del hogar materno, la 
menor permanencia en 
un lugar, más arriendos 
y menos hijos, entre 
otros,  pero buscando 
calidad de vida  urbana y 
sustentable.

Atentamente

Uwe Rohwedder G.
Director Escuela de 

Arquitectura
Universidad Central de 

Chile

Los desafíos urbanos y 
las nuevas generaciones



C on el fin de 
asegurar las 
c o n d i c i o n e s 
sanitarias de 

los productos y evitar al 
mismo tiempo el tráfico 
de productos ilegales 
y competencia desleal, 
autoridades e inspectores 
de la Municipalidad 
de Puerto Montt 
junto a Carabineros 
y funcionarios de la 
Armada realizaron una 

fiscalización en los 
tradicionales  Mercados 
de Angelmó e Ibañez.
La acción en terreno, que 
se aplicó de madrugada 
en domingo, y busca 
entregar seguridad a la 
población de la ciudad y 
sobre todo turistas, que 
gracias al reconocimiento 
del lugar concurren en 
gran número durante 
la época estival, lo que 
puede verse afectado 

–así como la imagen 
de la ciudad- si existen 
inescrupulosos que 
además entran a competir 
de forma desleal con los 
locatarios autorizados 
que ejercen durante todo 
el año.
En la ocasión,  se 
fiscalizaron 26 vehículos, 
prohibiendo su ingreso 
con productos de mar y 
cárneos, sin resolución 
sanitaria ni certificado 

de origen, a la tradicional 
caleta,  destino preferido 
de los visitantes, que 
históricamente ha sido 
puerta de conexión con 
las localidades y grupos 
humanos insulares, 
además de ser lugar de 
inspiración de artistas 
(Pacheco Altamirano y 
Hardy Wistuba, entre 
otros) que hicieron 
conocido Angelmó a 
nivel mundial.
Por ello, almorzar a 
este lugar es la opción 
perfecta para conocer un 
mercado tradicional del 
sur que ofrece una variada 
carta gastronómica de 
mariscos y pescados y 
una serie de artesanías y 

es lo que las autoridades 
buscan resguardar.

SALUD E IMAGEN 
TURÍSTICA
El trabajo en terreno fue 
controlar el ingreso de 
comercio ilegal que llega 
a Angelmó “ya que vienen 
camionetas, que incluso 
vienen desde otras 
comunas como Osorno o 
Chayahué a hacer entrega 
de alimentos y productos 
que no tienen respaldo 
sanitario, poniendo en 
peligro a la población”, 
dijo Haydeé Carrasco, 
jefa de Gabinete de la 
Municipalidad de Puerto 
Montt.
Carrasco mencionó que 

se trata de resguardar 
la salud y también la 
imagen del lugar, “ya 
que es común ver gente 
vendiendo productos en 
el suelo”.
Agregó que se seguirá 
haciendo un trabajo 
de fiscalización y 
regularización en todas 
las ferias de la ciudad, 
de manera intensiva 
durante el verano, 
como por ejemplo en la 
feria de Padre Hurtado 
y en Alerce, dando 
cumplimiento a las 
ordenanzas municipales, 
haciendo un llamado 
a los consumidores a 
comprar a personas y 
comercios autorizados.
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Comienzan dispositivos de  fiscalización 
estival  en mercados municipales

EL INSULAR CUERPO B

En Angelmó partió el trabajo intensivo que desarrollará  en el verano, que abarcará todas las ferias existentes en la ciudad, resguardando 
la salud de la población.

El trabajo en terreno fue controlar el ingreso de comercio ilegal a Angelmó.



I nnovadores productos 
gastronómicos, ya sea 
pan, galletas y hasta 
pizzas elaborados con 

harina de algas, se están 
desarrollando en el marco del 
curso “Cultivo y recolección 
de algas y especies bentónicas 
en borde costero”, proyecto 
que se desarrolla en el sector 
de Estaquilla, comuna de Los 
Muermos, y que es impartido 
por la OTEC Capacitaciones 
Chinquihue de la Fundación 
Chinquihue. 
Son alrededor de 20 los 
beneficiarios, la mayoría 
perteneciente a la Asociación 
Alguera “La Pampina”, 
quienes trabajan en este 
interesante proyecto que busca 
diversificar el uso de las algas 
que ellos mismos plantan y 
extraen de la zona. 
Los objetivos del trabajo 
tienen que ver con labores de 
plantación, cosecha, limpieza, 
secado, cultivo y recolección, 

para luego finalizar con la 
comercialización de estos 
productos gastronómicos, 
implementando una 
elaboración que sea 
innovadora. Gracias a estos 
conocimientos es que los 
participantes lograron adquirir 
nuevas herramientas técnicas, 
lo que les permitió producir 
galletas de cochayuyo y de luga; 
pizza de cochayuyo; chocolate 
con cochayuyo y algas; pan de 
cochayuyo y de luga. 
Claudio Pérez, Gerente 
General de Fundación 
Chinquihue, se mostró 
gratamente sorprendido por 
el resultado final de este curso 
y lo calificó como innovador 
en el ámbito gastronómico. 
“El proyecto ha sido bastante 
innovador, en el sentido que se 
trataba de un trabajo en el que 
se buscaba ofrecer técnicas de 
recolección de algas y nosotros 
lo transformamos en el tiempo 
en un proyecto en el que no 

sólo recolectamos, sino que 
transformamos el producto”, 
aseveró Pérez. 
El profesional aseguró 
que, en el contexto actual y 
proyectándose al futuro en el 
ámbito alimentario, este tipo 
de iniciativas tienen grandes 
ventajas. “Hoy se busca acceder 
a productos con un mejor 
nivel nutricional y que sean 
naturales, fundamentalmente, 
sin ningún tipo de intervención. 
Yo creo que desde ahí hay un 
camino importante por el cual 
desarrollar esta innovación”, 
indicó. Hoy los recursos del 
mar son variados por lo que 
resulta, en opinión de Pérez, 
perfectamente viable acceder 
a transformar otros productos 
que sean complementarios a 
esta iniciativa. 

APOYO A PESCA
Para la Fundación Chinquihue 
resulta de suma importancia 
colaborar en las comunidades 

ayudando así a desarrollar 
la pesca artesanal. “Para 
nosotros como fundación es 
muy gratificante, porque en 
el fondo lo que buscamos es 
precisamente ir a aquellos 
lugares donde las dificultades 
de acceso son mayores. Es así 
como buscamos desarrollar 
nuevos productos, nuevos 
mercados, como también poder 
hacer estudios más acabados 
que sirvan de complemento 
entre la investigación y la 
práctica”, concluyó.  
Carla Olate, Bióloga Marina 
en proceso de obtener el grado 
de doctora en Acuicultura por 
la Universidad Autónoma de 
Barcelona, fue la encargada de 
dirigir este curso. La profesional 
explicó que “en este momento 
estamos innovando con el tema 
de las harinas, porque la gente 
en general vende sus productos 
tal como los obtiene del mar. 
Van a la playa, lo sacan, lo 
secan y lo venden. Nosotros 
estamos haciendo algo ya más 
elaborado”. 
Los usos más populares de las 
algas han sido históricamente 
en la industria cosmética, 
alimenticia, dental, entre otras. 
“Las algas se caracterizan 
por ser ricos en fibra, sales 
minerales, magnesio, calcio 
y propiedades antioxidantes, 
lo que las convierte en un 
importante alimento, ya 
que previene enfermedades 
como la obesidad, cáncer, 
además de tener atributos 
fotoprotectores”, indicó la 
científica. Este es sin duda un 
tema innovador para la gente 
de “La Pampina”. “Para ellos 
sería una entrada importante 

de recursos lo que les permitiría 
aumentar sus remuneraciones 
en base a un simple tratamiento 
de sus recursos naturales”, 
explicó la científica. 
Es así como Olate trabajó en 
la obtención de productos en 
base a cochayuyo (Durvillaea 
antárctica) y luga (Gigartina 
skottsbergii), los que fueron 
procesados por los mismos 
algueros para obtener un 
subproducto y un mejor 
precio. Además, en opinión 
de la profesional, debiese 
aumentarse el consumo de 
este tipo de productos a nivel 
nacional e internacional. 
Eurecia Llaiquén vive hace por 
lo menos 40 años en ese sector. 
Ella es la actual presidenta 
de la Asociación Alguera de 
“La Pampina” y explica que 
siempre habían comercializado 
diversos tipos de algas, pero 
nunca había podido lograr 
producir otro producto a partir 
de este recurso natural. 
La dirigente aseguró que le 
pareció una buena experiencia 
“porque aprendimos cosas 
nuevas, porque por primera 
vez estamos haciendo esta 
innovación”. Además, indicó 
que el producto –las algas- 
siempre han estado ahí, “pero 
por poco conocimiento no 
se hacen estas cosas. Es muy 
bueno haber podido lograr 
hacer cosas nuevas, porque 
la harina de cochayuyo 
es una novedad acá en el 
sector”. Entre sus planes 
está poder proyectarse en 
este ámbito, produciendo 
diversos productos para ser 
comercializados en la zona. 

PROCESO
El proceso para producir la 
harina de algas consiste en 
colectar el alga para luego 
ser secada por alrededor de 
una semana en completa 
oscuridad. Esto busca evitar 
que el producto pierda sus 
compuestos activos. Tras esa 
etapa el alga se pone en un 
horno por algunas horas para 
terminar de secar, y cuando 
ya está seca, ésta se muele con 
un molinillo para finalmente 
pasarla por un cedazo. Todo se 
hace de forma artesanal. 
Si bien es variable la cantidad 
de algas necesarias para 
producir un kilo de harina, 
puesto que poseen entre un 80 
y 90 por ciento de humedad, 
se necesita alrededor de 10 
kilos de este recurso marino. 
Interesante es que el alga se 
da de forma abundante en las 
costas de la zona, por lo que 
prácticamente no tiene costo 
alguno recolectarla.
Si bien los productos 
elaborados en esta ocasión 
consisten en galletas de 
cochayuyo y de luga; pizza 
de cochayuyo; chocolate con 
cochayuyo y algas; pan de 
cochayuyo y de luga, producto 
al que además se le agregó 
ciboulette, no se descarta que 
se pudiese producir otro tipo 
de productos  gastronómicos, 
entre los que se cuentan 
espaguetis, snacks o cereales.  
Esta capacitación es 
parte del Programa Becas 
Laborales 2017 del Servicio 
de Capacitación y Empleo, 
SENCE y es financiado por 
la Cámara Chilena de la 
Construcción. 
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Recurso bentónico les ha permitido idear una serie de innovadores productos gastronómicos. Iniciativa es parte de un proyecto ejecutado 
por la Fundación Chinquihue. 
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Algueros de Los Muermos producen pan y 
galletas con harina de cochayuyo

La capacitación es parte del Programa Becas Laborales. No se descarta producir otro tipo de productos , como 
espaguetis.

Son alrededor de 20 los beneficiarios, la mayoría 
perteneciente a “La Pampina”.



U n importante 
beneficio que 
apunta a apoyar 
a las familias y 

alumnos de establecimientos 
educacionales municipales es 
el Incentivo Municipal PSU 
que busca reconocer y apoyar 
el esfuerzo de los jóvenes que 
hayan obtenido desde 585 
puntos ponderados en la prueba 
de selección universitaria y estén 
matriculados en una institución 
de educación superior.
La iniciativa, cuyo plazo de 
postulación es entre el 8 de enero 
y 16 de febrero, se entrega desde 

2013 y se apoya en recursos 
destinados desde la Dirección 
de Desarrollo Comunitario 
(Dideco), consistiendo en un 
aporte económico de un millón 
de pesos pagado en 10 cuotas 
durante el primer año de estudio, 
existiendo un fondo general de 
$75 millones de pesos para este 
propósito.
Ante la apertura de recepción de 
antecedentes, el alcalde Gervoy 
Paredes indicó que “nos llena de 
orgullo generar una plataforma 
efectiva de apoyo a los buenos 
alumnos, con recursos que 
entregamos a jóvenes que están 

dando su mejor esfuerzo para 
salir adelante. Esperamos que 
haya muchos interesados, así 
es que invitamos a informarse y 
postular”, señaló.

POSTULACIÓN
Los interesados deben acercarse  
a la unidad de Convivencia 
Escolar y Apoyo Psicosocial 
del DAEM ubicada en calle 
Yuraszeck S/N (esquina Avenida 
Presidente Ibáñez y Cuesta 
O’Higgins), de la Población 
Manuel Montt. El horario de 
atención es de lunes a jueves 
entre 8:15 y 13 horas y entre 

14:30 y 17:30 horas.
Para hacer efectiva su postulación 
deben llevar fotocopia cédula de 
identidad, fotocopia Cuenta 
RUT, comprobante egreso 2017 
liceo municipal, comprobante 
matrícula y certificado DEMRE. 
Una vez recibidas las 
postulaciones, se entregan a 
Dideco y se forma una comisión 
evaluadora. Posteriormente 
debe ser presentado y aprobado 
en el Concejo Municipal, para 
luego ser pagado a fines de abril 
aproximadamente de forma 
retroactiva, con presencia de 
autoridades comunales.
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E l Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal de Puerto 
Montt condenó a 
Adolfo Selis Valenzuela 

Ayán a la pena efectiva de 7 años 
de presidio, en calidad de autor 
del delito frustrado de femicidio. 
Ilícito perpetrado en abril de 
2017, en la comuna de Frutillar. 
En fallo unánime (causa rol 
132-2017), el tribunal “integrado 
por los jueces Francisco del 
Campo (presidente), Rosario 
Cárdenas (redactora) y Angélica 
Monsalve- aplicó, además, a 
Valenzuela Ayán las accesorias 
legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para cargos y oficios 
públicos y derechos políticos, y 
la inhabilitación absoluta para 
profesiones titulares mientras 
dure la condena; y las accesorias 
especiales por el término de 2 
años, de prohibición de acercarse 
a la víctima, o a su domicilio, 
lugar de trabajo o estudio; la 
prohibición de porte y tenencia 

de armas de fuego, y la asistencia 
obligatoria a programa 
terapéutico o de orientación 
familiar.
Una vez ejecutoriado el fallo, el 
tribunal dispuso que se proceda 
a la toma de muestras biológicas 
del sentenciado para determinar 
su huella genética e inclusión en 
el registro nacional de ADN de 
condenados.
El fallo dio por acreditado, más 
allá de toda duda razonable, que 
en horas de la noche del 16 de 
abril de 2017, en un domicilio 
ubicado en la población 
Pantanosa, en la comuna de 
Frutillar, Adolfo Selis Valenzuela 
Ayán, con ánimo de darle 
muerte, golpeó a su exconviviente 
con un martillo en la cabeza, 
ocasionándole un traumatismo 
craneofacial y serias fracturas, 
lesiones y heridas en cara y 
cráneo, las que podrían haberle 
causado la muerte de no recibir 
atención médica.

7 años de presidio 
por femicidio 
frustrado en 
Frutillar
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El tribunal de Puerto Montt.
La iniciativa se entrega desde 2013.

Invitan a postular al incentivo 
Municipal por puntaje PSU
Beneficio busca reconocer a alumnos de establecimientos municipales que hayan obtenido 
más de 585 puntos ponderados.



Con el objeto de 
cumplir con el Plan de 
Desarrollo Turístico 
S u s t e n t a b l e , 

SERNATUR suscribió un 
convenio de transferencia de 
recursos con la Subsecretaría 
de Turismo, para la 
ejecución del “Programa 
de Certificación de Calidad 
Turística, diagnóstico de 
brechas, implementación de 
normas técnicas de calidad 
turística y certificación de 
prestadores de servicios de 
alojamiento, agencias de 
viaje y/o tour operadores 
en destinos priorizados del 
plan nacional de desarrollo 
turístico sustentable”, 
alcanzando una inversión 
total de 292 millones.
Eduardo Gómez, Director 
Regional de Sernatur, 
manifestó que “es relevante 
para el desarrollo turístico 
sustentable de la región 
que cada vez se sumen más 
prestadores para certificar sus 
procesos y que obtengan el 
Sello Q de Calidad Turística; 
el que los reconoce nacional 
e internacionalmente como 
una oferta que asegura al 
visitante la experiencia que 
vivirá. Con esto, y en el marco 
de la Política Regional de 
Turismo, esperamos que 

la Región de Los Lagos 
siga mejorando su oferta 
de servicios para nuestros 
visitantes, en términos de 
calidad, sustentabilidad y 
autenticidad, pues esto es lo 
que busca quien nos prefiere 
como destino de vacaciones, 
relajo, anturaleza y aventura”.
Por su parte, Rafaelle Di 
Biase, experto en aves y 
fundador de Birds Chile 
Puerto Varas, quien recibió 
la certificación de Calidad 
Turística, indicó que 
“obtener el sello de Calidad 
Turística Q, es parte de un 
proceso que comenzamos 
hace un par de años atrás”. 
Por lo que alcanzar el sello 
de sustentabilidad como 
también de certificarnos 
como empresa socialmente, 
lo que conlleva a también de 
alcanzar el sello de  calidad; 
esto es parte de un proceso 
el cual nos permite medir la 
operatividad y las brechas 
y otorga a nuestros cliente 
altos estándares de servicio y 
seguros. Finalmente, resaltó 
que “esto sirve para que las 
empresas se profesionalicen y 
apunten a los más estándares 
de calidad al cliente, y creo 
que el sello Q va por esa vía”, 
señaló Di Biase.
Las ceremonias se 

desarrollaron en el Centro 
de desarrollo de negocios de 
Sercotec en Puerto Montt 
y en el Hotel de Castro, y 
contó con la presencia de 
autoridades tanto regionales 
como provinciales, además 
de representantes de la 
industria turística, quienes 
se mostraron muy contentos 
con la ceremonia realizada 

en ambas comunas y de los 
desafíos proyectados para el 
2018 por los profesionales del 
turismo.

CERTIFICADAS
CON SELLO Q
Los establecimientos que 
obtuvieron el Sello Q en la 
Provincia de Llanquihue y 
Osorno fueron 08 en total. 
En Puerto Varas Birds Chile, 
Andes Nativa, Ko’Kayak, 
cabañas Anulen y Apart 
and Tour; en Puerto Octay 
Lodge Cascadas, en Puyehue 
Camping Los Copihues y 

en Osorno Sociedad Ayana 
Viajes Ltda. Por su parte, en 
la provincia de Chiloé, 10 
empresas fueron certificadas. 
En Castro se entregó el sello 
Q a: Chiloé Natural, Chiloé 
Étnico, Turismo Pehuen, 
Casa de Retiro Castro, 
Turismo los Flamencos. En 
la comuna de Ancud lo sellos 
entregados correspondienron 
a: 13 lunas Hostel, 
Agroturismo San Antonio, 
Cabañas los Arrayanes y 
Fell Adventure. Finalmente, 
en la comuna de Quellón se 
certificó la empresa Kellón 

Indómito.  

¿CÓMO ACCEDER?
Para acceder a los beneficios 
que conlleva ser parte del 
Sistema de Calidad Turística 
se deben seguir los siguientes 
pasos: Registro, en primer 
lugar, tu empresa o servicio 
debe estar registrado como 
servicio turístico ante 
SERNATUR. Dependiendo 
del servicio que prestes, te 
pediremos cierta información 
relevante a éste. Si ya estás 
registrado(a), puedes pasar 
directamente al punto 
Implementación.
Implementación: En esta 
etapa, el servicio turístico 
debe subsanar las brechas 
que existan entre lo que está 
actualmente establecido en 
éste y las normas de calidad 
turística. 
Certificación: En esta 
etapa, la empresa verifica 
el cumplimiento de los 
requisitos de las normas 
chilenas de calidad turística 
a través de un Organismo 
Certificador Acreditado en 
INN. 
Sello de Calidad: Una vez 
certificada, la empresa 
debe solicitar a su oficina 
regional de calidad, el Sello 
de Calidad Turística, como 
también la incorporación a 
todos los beneficios que esto 
conlleva. Más información 
en el link: http://www.
calidadturistica.cl/

B4PERIODICO EL INSULAR   -  MIERCOLES 10 de Enero de 2018

Sernatur entrega nuevos sellos de sustentabilidad
Con la certificación de dieciocho nuevos sellos Q de Calidad Turística, Sernatur Los Lagos cierra el año 2017.
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Algunos iniciaron el proceso hace ya un par de años.
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E l pasado mes de noviembre, el equipo del 
Modulo dental del programa de salud 
de Junaeb de Maullín, encabezado por 
la cirujano Dentista Evelyne Herrera 

Vargas, participó en un encuentro nacional de 
Buenas Prácticas, oportunidad en la que quedaron 
entre las 7 mejores propuestas a nivel nacional.

La profesional señaló que participaron con dos 
propuestas: Las Ferias Saludables, actividad que 
se realizó en algunos establecientes educacionales 
de la comuna, y un trabajo con los niños en edad 
pre escolar con dos técnicas de cuenta cuentos.

Respecto del programa de atención dental, dijo 
que este último año “se ha estado creciendo 
bastante, la gente ha tomado conciencia de lo que 
significa que la municipalidad financie un proyecto 
tan grande como éste, y la importancia que tiene 
especialmente para los niños que esta adscritos en 
las escuelas”.

Finalmente, la dentista señaló que para este año 
se debiera aumentar la matricula de atenciones a 
lo menos en 10% y replicar las ferias saludables en 
los colegios pertenecientes al programa y a los que 
no se hay podido llegar.

Destacan a módulo dental Junaeb de Maullín
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B8

Organismo Técnico
de Capacitación

Con una gran experiencia lo esperamos 
para entregar la mejor capacitación 
en cursos de conducción en clase B y 

profesionales clase A2, A3 y A4.




